
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Expte. Ref. 0035890/2017

Córdoba,

VISTO:
…
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La Resolución Nº 608/2017 donde se rectifica Resolución Nº ¡488/2011Art. lº y

CONSIDERANDO: ;
—

; -%

Que se ha cometido un error involuntario en la denominación de la autórídad que
resuelve.

!

Lo establecido en la Resolución Rectoral Nº 603/2016 y del hCS355/16por R.

de la Encargada del Despacho de la Facultad de Ciencias Sociales Nº 26/2016 y en virtud
de haberse designado Decano normalizador de la mencionada Facultadj mediante
Resolución HCS Nº 712/2016 de fecha 26/07/2016 y cuyo art. 2º dispone que la Decana
Normalizadora ejercerá las competencias propias de un Decano 'establec1das en el
Estatuto de la UNC. ' l
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por ello:

LA DECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE ¿ …

!

Art. lº: Rectificar Resolución Nº 608/2017, en donde dice LA D CTORA DE LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL RESUELVE: debe decir: LA DECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES RESUELVE. …
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Art. 2: Protoc
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Resolución Nº:

Facultad de Ciencias Sociales - Universidad Nacional de Córdoba 1
Av. Valparaíso s/n — Ciudad Universitaria — Córdoba (CP 5000) — Argentina
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